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Resumen 
 

El objetivo del presente trabajo es proponer nuevas estrategias que fortalezcan la 

política de Responsabilidad Social Empresarial de Atento Bogotá y se justifica en el 

sentido de mitigar el ausentismo, el abandono y la rotación de los cargos de las 

trabajadoras que son madres cabeza de familia en la organización.  
 

La metodología que se utilizará es cualitativa, con algunos elementos cuantitativos, es 

inductiva toda vez que va de lo particular a lo general. Una de las principales 

conclusiones es que si se llegara a implementar las estrategias propuestas se debería 

disminuir el 20% del ausentismo. 
 

Palabras clave: Madres cabeza de familia, Responsabilidad Social Empresarial, causas 

de ausentismo laboral, rotación, abandono del cargo.   
 

Abstract.  
 

The objective of this work is to propose new strategies that strengthen the Corporate 

Social Responsibility policy of Atento Bogotá and is justified every time it is desired to 

mitigate absenteeism, decrease in rotation and abandonment of the position of mothers’ 

head of the family in the organization. 
 

The methodology to be used is qualitative, inductive since it goes from the particular to 

the general. One of the main conclusions is that if the proposed strategies are 

implemented, absenteeism should be reduced by 20%. 
 

Keywords: Head of household mothers, Corporate Social Responsibility, causes of 

absenteeism, rotation, abandonment of the position. 

1. INTRODUCCIÓN 

 

De conformidad con los reportes del Departamento Administrativo Nacional de 

Estadística (Dane), las madres solteras en el país representan uno de los grupos 

poblacionales más altos, pues bajo los controles demográficos de la entidad se evidencio 
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heidy.pomarr93@gmail.com; 
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que de los 22 millones de mujeres que laboran en el país, 12.3 millones de ellas fueron 

catalogadas en este grupo5. 

 

Lo anterior demuestra que más del 50% de las mujeres que laboran en el país 

deben encargarse de la jefatura de su hogar y tienen a su cargo de manera afectiva, 

económica o socialmente la obligación de responder por sus hijos menores de edad. 

 

Desde esa perspectiva, esta problemática, de la carga individual que debe 

asumir una mujer en su hogar, será el principal producto de este estudio y análisis con el 

fin de conseguir estrategias que mitiguen o brinden herramientas que facilite asumir 

esas responsabilidades y en tal sentido se sientan apoyadas por la empresa, con el fin 

que no sea necesario acudir a una renuncia y/o ausencia en el cumplimiento de sus 

funciones, para poder responder a un 100% por sus hijos y por su relación laboral.  

 

El problema tiene que ver con que actualmente se presenta una alta rotación, 

ausentismo sin justificación y abandono al cargo de aquellas trabajadoras que son 

madres cabezas de familia en Atento Bogotá, por lo cual las estrategias que se 

desarrollan en este estudio buscan solucionar esta realidad, brindando beneficios o 

prerrogativas a aquellas mujeres que cuenten con esta calidad. 

 

La justificación de la investigación, la decidimos realizar con el propósito de 

asumir un verdadero aprendizaje buscando alcanzar una mejor formación profesional y 

personal; y no solo con el cumplimiento de un requisito institucional. Por tal razón, el 

tema seleccionado por nosotros fue por los resultados vistos en uno de los módulos 

durante el semestre académico y el interés personal de comprender diferentes 

problemáticas socioculturales. En igual sentido, lo que se busca es contribuir y 

fortalecer las principales causas, circunstancias y/o situaciones que motivan a las 

trabajadoras en calidad de mujeres cabeza de familia a permanecer en la compañía, ya 

que tienen gran influencia en el desarrollo económico, social y laboral, de esta manera 

se pretende efectuar e  implementar nuevas estrategias a la política de Responsabilidad 

Social Empresarial considerando la importancia del rol que desempeña las madres en la 

condición mencionada anteriormente en la sociedad y en la organización, mitigando el 

ausentismo, la rotación de personal y el abandono del cargo desempeñado. 

 

En la actualidad, la mujer cabeza de hogar se ha convertido para muchos en 

símbolo de admiración, entrega y dedicación, por su habilidad para llevar a cabo las 

actividades del hogar, el trabajo y la vida educativa de manera simultánea, todo ello 

sobrellevando aspectos tan fundamentales como el manejo del tiempo, factor que hoy 

por hoy resulta imprescindible para el ser humano y su desarrollo en las diferentes 

facetas, en consecuencia estas estrategias no solo contribuyen a las políticas internas de 

la compañía sino que además logran un beneficio para la sociedad. 

 

 
5
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Por lo tanto, el objetivo principal es conocer la importancia de la inclusión de 

las Mujeres Cabeza de hogar dentro de todo proceso empresarial; y como desde su rol 

se convierte en una pieza estratégica para la consecución de resultados, el desarrollo de 

la organización, y su contribución dentro de la sociedad. 

 

Para que lo anterior sea cumplido deben desarrollarse los siguientes cuatro 

objetivos específicos;   

 

En primer lugar: Conocer la situación de las madres cabeza de familia, con el fin 

de ofrecer un camino viable de superación que les ayude a tener una visión diferente de 

la vida y del entorno que les rodea.  

 

En segundo lugar: Brindar a la madre cabeza de familia herramientas tales 

como: participación, inclusión y proyección dentro de ATENTO BOGOTÁ a fin de que 

se pueda ver el papel representativo de la mujer en estos escenarios.  

 

En tercer lugar: Destinar dentro del programa de ATENTO BOGOTÁ un rubro 

específico para las madres cabeza de familia; aspecto que hará posible una inclusión de 

las mujeres sea de manera tangible y no utópica.  

 

En cuarto lugar: Ofrecer de parte de ATENTO BOGOTÁ un escenario propicio 

para que las madres cabezas de familia puedan ejercer todos sus talentos y así poder 

incrementar la figura de microempresarios en beneficios de todas ellas. 

 

La metodología de este estudio tiene un enfoque cualitativo, de corte 

transeccional descriptivo, con algunos elementos cuantitativos ya que se usa la 

recolección de datos (en un único momento) para conocer el alcance y propósitos de la 

investigación describiendo la relación las variables entre sí (Hernández-Sampieri, 

Fernández-Collado & Baptista-Lucio, 2010). Las participantes a las que se les aplica el 

estudio, es a mujeres madres cabeza de familia de 18 años en adelante, quiere ello decir 

que será en promedio el 60% mujeres de Atento Bogotá. El instrumento que se aplica 

para evaluar las tres variables es por medio de una encuesta y entrevistas para la 

recolección de datos, tanto cualitativos como algunos elementos cuantitativos, para 

comprender cuál es la situación real que viven las madres cabeza de familia.  

 

El trabajo se realizará en cinco partes identificadas puntualmente, una parte 

inicial con un análisis de la situación, en segunda medida se abordarán los factores de 

desempeño, como tercera parte se explicarán las estrategias para mitigar el impacto, 

seguido a ello y en un cuarto lugar se señalan las acciones a desarrollar y como quinta y 

última parte se trabajarán estas estrategias como enfoque de Responsabilidad Social 

Empresarial-RSE- dentro de la compañía. 

2. ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN 
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Como primera parte en las siguientes páginas se abordará una temática que 

describe el análisis e investigación de algunas situaciones sociales que podrían afectar el 

desarrollo de las organizaciones, como por ejemplo el ausentismo, que cuenta con un rol 

principal, en este caso de lo que se aprecia en las Madres Cabeza de Familia y las 

diferentes situaciones que atentan contra el cumplimiento de sus deberes en una 

organización. 

2.1 Conceptos básicos  

 

Como bien se mencionó, es oportuno dilucidar algunos conceptos que se ven 

inmersos dentro este estudio, estos factores pueden afectar el desarrollo normal de las 

empresas, pues en caso de que los trabajadores se vean afectados por situaciones 

directas o indirectas a la compañía, relativas a su vida personal y/o laboral, 

intrínsecamente se verá afectada el desempeño de la actividad comercial de la 

organización. 

 

Por ello, debido a las múltiples ocasiones en las cuales las situaciones de los 

trabajadores afectan a la empresa, es necesario concatenar cada concepto, explicarlo de 

manera general y describir cuales son las razones por las cuales estos pueden verse o se 

ven inmersos dentro de la empresa, en particular para nuestro caso en ATENTO 

BOGOTÁ. 

2.1.1. Concepto de Madre Cabeza de Familia 

 

Actualmente en el país está vigente la ley 1232 de 2008 “Por la cual se 

modifica la Ley 82 de 1993, Ley Mujer Cabeza de Familia y se dictan otras 

disposiciones”, en donde se define el concepto, señalando a la letra:  

 

“esa Mujer Cabeza de Familia, quien, siendo soltera o casada, ejerce la jefatura 

femenina de hogar y tiene bajo su cargo, afectiva, económica o socialmente, en forma 

permanente, hijos menores propios u otras personas incapaces o incapacitadas para 

trabajar, ya sea por ausencia permanente o incapacidad física, sensorial, síquica o 

moral del cónyuge o compañero permanente o deficiencia sustancial de ayuda de los 

demás miembros del núcleo familiar.” 

 

Ahora bien, frente a la calidad y cesación de esta condición, la normatividad 

también dejó expreso mandato, al referirse así: 

 

“(...) PARÁGRAFO. La condición de Mujer Cabeza de Familia y la cesación 

de esta, desde el momento en que ocurra el respectivo evento, deberá ser declarada 

ante notario por cada una de ellas, expresando las circunstancias básicas del 

respectivo caso y sin que por este concepto se causen emolumentos notariales a su 

cargo. (...)”. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0082_1993.html#1
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Finalmente, esta condición ha sido masivamente estudiada por las altas cortes, 

en tal sentido, es oportuno mencionar que la expresión “siendo soltera” incluye también 

a las mujeres viudas o divorciadas. Se debe entender además que no solo es necesario la 

ausencia permanente o abandono del hogar por parte de la pareja, sino que aquélla se 

sustraiga del cumplimiento de sus obligaciones como padre y que haya una deficiencia 

sustancial de ayuda de los demás miembros de la familia, lo cual significa la 

responsabilidad solitaria de la madre para sostener el hogar. Lo anterior de acuerdo con 

lo mencionado por la Corte Constitucional, en la sentencia C-034, ene.27/99.  

2.1.2. Conceptos de la política de Responsabilidad Social Empresarial de Atento 

Bogotá 

 

● Impacto social: Conjunto de efectos producidos en la opinión pública y el 

ecosistema a través de un emprendimiento social. Modificación de sistemas en 

beneficio del mayor número de personas 

 

● Igualdad de género:  El género se refiere a los conceptos sociales de las 

funciones, comportamientos, actividades y atributos que cada sociedad 

considera apropiados para los hombres y las mujeres. Las diferentes funciones y 

comportamientos pueden generar desigualdades de género, es decir, diferencias 

entre los hombres y las mujeres que favorecen sistemáticamente a uno de los dos 

grupos. Por igualdad de género se entiende el trato imparcial de mujeres y 

hombres, según sus necesidades respectivas, ya sea con un trato equitativo o con 

uno diferenciado pero que se considera equivalente por lo que se refiere a los 

derechos, los beneficios, las obligaciones y las posibilidades. Indicador 

Herramienta utilizada para medir y comparar un aspecto de la gestión; puede ser 

cuantitativa o cualitativa. 

 

● Responsabilidad social corporativa:  Es la responsabilidad que cada 

organización tiene con el medio ambiente en que se desenvuelve y con la 

sociedad de la que hace parte, se define como la contribución activa y voluntaria 

al mejoramiento social, económico y ambiental por parte de las empresas, 

generalmente con el objetivo de mejorar su situación competitiva, valorativa y 

su valor añadido. a responsabilidad social corporativa va más allá del 

cumplimiento de las leyes y las normas, dando por supuesto su respeto y su 

estricto cumplimiento. En este sentido, la legislación laboral y las normativas 

relacionadas con el medio ambiente son el punto de partida con la 

responsabilidad ambiental. El cumplimiento de estas normativas básicas no se 

corresponde con la responsabilidad social, sino con las obligaciones que 

cualquier empresa debe cumplir simplemente por el hecho de realizar su 

actividad. Sería difícilmente comprensible que una empresa alegara actividades 

de RSE, si no ha cumplido o no cumple con la legislación de referencia para su 

actividad   

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Responsabilidad_social
https://es.wikipedia.org/wiki/Responsabilidad_social
https://es.wikipedia.org/wiki/Responsabilidad_ambiental
https://es.wikipedia.org/wiki/Competitividad
https://es.wikipedia.org/wiki/Valor_a%C3%B1adido
https://es.wikipedia.org/wiki/Leyes
https://es.wikipedia.org/wiki/Norma_jur%C3%ADdica
https://es.wikipedia.org/wiki/Medio_ambiente_natural
https://es.wikipedia.org/wiki/Responsabilidad_ambiental
https://es.wikipedia.org/wiki/Empresa
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● Igualdad de oportunidades: Consiste en proveer oportunidades en educación, 

empleo, desarrollo profesional y beneficios a todas y todos los colaboradores de 

la empresa independientemente de sus características.  

 

● Inversión social: Consiste en incorporar una misión social dentro de las 

inversiones empresariales. A diferencia de las donaciones o la filantropía 

corporativa, las personas y entidades inversoras reclaman un pago al menos 

igual a la inversión desembolsada 

 

● Stakeholders Se definen como las instituciones o individuos de los cuales 

puede esperarse, razonablemente, que serán afectados de forma significativa por 

las actividades, productos y servicios de la empresa, y de quienes se espera que 

sus acciones afecten razonablemente la implementación exitosa de las 

estrategias y objetivos de la empresa. El término agrupa a trabajadores, 

organizaciones sociales, accionistas, clientes y proveedores, entre muchos otros 

actores clave que se ven afectados por las decisiones de una empresa, y pueden 

ser tanto internos como externos. Otros términos asociados son “audiencia de 

interés” o “grupo de interés”. 

 

● Rac (representante de atención al cliente) Es el concepto utilizado en la industria 

de los call center para los colaboradores  

2. 1. 3. Concepto de Responsabilidad Social Empresarial - RSE 

Desde la “Conferencia Mundial sobre el Medio Ambiente”, celebrada en 

Estocolmo en 1972, a partir de la cual la crisis ambiental ocupa un lugar preponderante 

a nivel internacional, destaca la necesidad de incorporar un conjunto de medidas 

preventivas y correctivas sobre los impactos ambientales de las prácticas productivas y 

de consumo, lo que conlleva a establecer nuevos criterios y normas para la actividad 

industrial así como incorporar en sus estructuras y funciones, dependencias oficiales 

encargadas de la dimensión ambiental y social en sus procesos de planeación de 

desarrollo, (Ness, D; Golay;1997).  

La Responsabilidad Social es un concepto que ha ido ganando cada vez más 

importancia en el mundo de las organizaciones en los últimos años; la libertad de acción 

e iniciativa que debe caracterizar a las organizaciones en el mundo democrático y de 

libre mercado, no se debe contentar con sólo defender los intereses corporativos propios 

dentro del marco legal vigente, abandonando a su suerte las consecuencias secundarias, 

los impactos que generan las acciones en el entorno social y ambiental. La ética de la 

responsabilidad por los efectos que la presencia en el mundo genera, exigen 

preocupación por el mundo presente y futuro, ser actores y partícipes del desarrollo y la 

solución de los más agudos problemas de la sociedad, la Responsabilidad Social 

Empresarial es una exigencia ética y una estrategia racional de desarrollo para la 

inteligencia organizacional. (Guerra, A. 2007). 



 

12 
 

Desde estos inicios se podría considerar que la Responsabilidad Social 

Empresarial empieza a tomar cierta importancia, bien sea por su carácter ambiental o 

por las consecuencias que puedan traer las empresas a las economías o como 

implícitamente estas empresas ayudan a contribuir al desarrollo de un país o contrario a 

ello podría restarle al desarrollo y economía de cualquier nación. 

Aunque en la actualidad la Responsabilidad Social Empresarial no se encuentra 

plasmada como una norma de obligatorio cumplimiento para las organizaciones que 

desarrollan su actividad comercial en el país, es necesario que dentro del mismo estado 

se brinde esta política para que sea un ejemplo y así poder exigir y potenciar estas 

iniciativas, así lo dejó claro el autor Lucas Utrera en su obra “RSE y trabajo decente: la 

articulación de empresas y Gobierno en la Instrumentación de políticas públicas”, que 

en la conclusión señaló: 

“(...) de gestión que debe generar el Estado para alinear las estrategias de 

responsabilidad social de las empresas a las políticas públicas que se gestionan, 

con el objetivo de potenciar su impacto y su legitimidad en un escenario de mayor 

complejidad en cuanto a las problemáticas sociales que afectan y la diversidad de 

actores sociales que interactúan(...)” 

2.1.4. Concepto de Rotación Laboral  

 

Se entiende como rotación laboral de mujeres como el conjunto de acciones 

tanto a nivel práctico como teórico realizadas, por los diversos grupos o movilizaciones 

de mujeres o por mujeres sin afiliación a ninguna entidad, frente a la sociedad civil y al 

Estado con el claro propósito de elevar la condición de la mujer y de eliminar la 

opresión de género.  

 

En la rotación existe una amplia pluralidad de concepciones ideológicas y 

políticas, así como de procedencias sociales y regionales, de niveles de interés y de 

prácticas diferentes. Del movimiento hacen parte grupos feministas, trabajadoras 

asalariadas y campesinas, militantes de partidos, de organizaciones comunales o de 

movimientos de derechos humanos así como mujeres organizadas en estrategias de 

sobrevivencia bien sea los proyectos de generación de ingresos o la atención a servicios 

o necesidades familiares y comunitarias que en su gremio, organización o movimiento 

cuestionan su situación de subordinación y levantan reivindicaciones específicas para 

mejorar su condición y avanzar en su identidad de mujer. Castilhos (1975). 

 

2.1.5 Caso de rotación de trabajo - Familia 

 

En la actualidad en las familias colombianas existe una tendencia significativa a 

la incorporación de la mujer en los roles laborales. Por ello este tipo de medidas hacen 

que también se integre la protección a la equidad de género, pues el incremento de la 
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participación de las mujeres en los trabajos ha sido una oportunidad para las mismas de 

aumentar su aporte tanto a los hogares como a la economía.  

 

Tanto ha sido su consolidación en el mercado laboral que, según un informe de 

ONU Mujeres, “Las mujeres han expandido su papel como generadoras de ingresos y 

muchas de ellas se han convertido en las principales proveedoras de sus hogares. En el 

país, alrededor de un cuarto de ellas son las aportantes principales en sus hogares, 

aunque es menor al porcentaje promedio en la región (32 %). Este promedio tiende a 

aumentar tanto en los niveles socioeconómicos más altos, como en los más bajos. Estos 

cambios en la estructura de los hogares también se ven representados en el aumento de 

los hogares monoparentales, de los cuales los de jefatura femenina son alrededor de un 

85%”.  

 

Según el Informe de Resultados del Ranking PAR 2017, que realizó Aequales 

con el apoyo del Cesa y la Secretaría Distrital de la Mujer, entre las prácticas de balance 

vida-trabajo “se ha identificado que dentro de las motivaciones de renuncia de las 

mujeres se encuentra el no tener facilidades en lo que se refiere al cuidado de hijos e 

hijas, lo que las lleva a sentir una ‘obligación’ de dejar el trabajo para asumir el rol de 

madre a tiempo completo”. También indicó esta encuesta que “hay grandes 

oportunidades de mejora a la hora de implementar prácticas de balance vida-trabajo. 

Las prácticas de flexibilidad más comunes son aquellas que permiten flexibilidad en el 

tiempo, como el home office. Estas prácticas son muy efectivas; sin embargo, hay 

acciones que implican presupuesto y que hacen la diferencia para que las mujeres que 

son madres permanezcan en sus trabajos y se genere una verdadera equidad de género.  

 

Invertir en prácticas de flexibilidad trae múltiples beneficios para la empresa en 

el mediano y largo plazo. Entre los beneficios se encuentran: mujeres empoderadas, 

con capacidades de liderazgo y toma de decisiones; trabajadoras más comprometidas, 

con mayor desempeño; menor rotación femenina en niveles medio”. 

2.1.6 Concepto sobre Ausentismo Laboral en Colombia 

 

Con el tiempo la mujer ha sufrido varias transformaciones frente al rol que 

desempeña en la sociedad, al principio era quien se encargaba de los oficios del hogar y 

la crianza de los hijos y el hombre era quien debía trabajar y llevaba los recursos 

necesarios para el sostenimiento del hogar. Sin embargo, esta figura ha tenido un 

cambio con el transcurrir de los tiempos, donde las familias han cambiado la 

organización y las mujeres han tenido que tomar el rol de padre y madre, 

transformándose en madres cabezas de hogar; dicho flagelo ha venido aumentando cada 

vez más, no solo en Colombia sino a nivel latinoamericano. 

 

La inestabilidad económica, laboral y la pobreza desde hace varias décadas ha 

afectado a nuestra sociedad, ha hecho necesario que las mujeres busquen una 

preparación académica, con el fin de presentarse a diferentes cargos y de esta forma 

tener mejores recursos que les permitan mantener un sustento para el hogar.  
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Esto ha llevado al incremento de la participación de las mujeres en el mercado 

laboral (aunque con niveles de ingreso inferiores a los de los hombres en la mayoría de 

los casos), esto, sumado al empoderamiento que han ganado las mujeres en las últimas 

décadas, genera que las mujeres de todas las condiciones sociales y económicas asuman 

la función de proveedoras principales de sus hogares y sean reconocidas por los demás 

miembros como tales. 

 

La mujer ha logrado darse un papel importante en la sociedad y en el ámbito 

laboral asumiendo cargos de responsabilidad, que la han impulsado por mantenerse en 

continuo ascenso, en una sociedad que la reconoce y le brinda la importancia que 

requiere. 

 

No obstante, no se puede olvidar que, aunque haya muchas leyes que protejan a 

las mujeres. las empresas y organizaciones tienen fallas al respecto, ya que dentro del 

plan organizacional no cuentan con espacios que le permitan tener tiempos para 

desarrollar su trabajo y a la vez estar pendiente de sus hijos y muchas no son 

contratadas ya que los tiempos no le permiten estar pendiente de los hijos y trabajar.  

 

Constantemente las empresas buscan minimizar costos en sus operaciones y 

además aumentar la productividad del personal. Sin embargo, el ausentismo laboral 

genera pérdidas económicas e impactos en la cultura de la compañía. Aunque algunas 

ausencias están justificadas, otras no tienen base. Dentro de los ejemplos más comunes 

encontramos problemas de salud o maternidad que son justificados, siempre y cuando 

existan los certificados respectivos.  

 

Los permisos constantes de aquellas madres cabezas de hogar son justificados ya 

que deben estar muy atentas a sus hijos mientras desempeñan sus labores, y en muchas 

ocasiones no cuentan con el respaldo de sus empleadores pues pueden verlo como 

descuido o abandono de su puesto de trabajo. Desde el punto de vista de una madre 

cabeza de hogar, existe un pensamiento protector hacia su familia ya que muchas veces 

han sido vulneradas y lo que buscan es velar por su hogar y el sustento de este.  

 

2.1.7. ¿Qué se entiende por Factor de Competitividad?  

 

Nuestra especie podría denominarse consumista y competitiva, los seres 

humanos somos por naturaleza consumidores y competitivos. nuestra vida en realidad 

se construye con centenares de situaciones que nos hacen día a día competir por el 

objetivo de mejorar nuestro entorno directo, independientemente de cuáles sean 

nuestros criterios de mejora. Y no solo nos sucede esto individualmente como 

miembros de una sociedad sino también como empresarios (Meza Espinosa, 2007).  
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Comprendemos el factor de competitividad como los aspectos que determinan la 

capacidad de una empresa para establecer y emprender estrategias que permitan de 

manera duradera una posición significativa en el mercado.  

 

En el ausentismo laboral de mujeres cabeza de hogar es un factor que se 

considera aceptable cuando su nivel está dentro de los límites, pero cuando pasa este 

límite, afecta perjudicialmente a una sociedad. Para disminuir los índices de ausentismo, 

se requiere una transformación en el modelo organizativo de la organización, nuevas 

claves de cultura acorde a la situación de los colaboradores incluyendo el hecho de que 

las madres cabeza de familia muchas veces no tiene cómo pagar quien cuide de sus 

hijos mientras laboran. 

Por lo cual, las empresas se ven en la necesidad de “competir”, con beneficios, políticas, 

iniciativas y demás que sirvan para que las mujeres acojan cualquiera de estas opciones 

y se mantengan en sus trabajados.  

2.1.8 Ejemplo de casos que en la actualidad le han dado un vuelco a la protección 

de Madres Cabeza de Familia 

 

✔ Caso jurídico de Ausentismo laboral en madres cabeza de familia 

 

Otorgamiento permiso remunerado permanente a madre cabeza de hogar con hijo 

en situación de discapacidad 

En atención a la consulta remitida mediante Memorando 2014-058856-0101 del 19 

de noviembre de 2014 por parte de la Dirección de Gestión Humana sobre la 

viabilidad de otorgar un permiso remunerado permanente de tres horas diarias a 

una funcionaria madre cabeza de hogar con un hijo en situación de discapacidad, 

esta Oficina da respuesta en los siguientes términos: 

✔ Antecedentes 

Una Servidora Pública del ICBF, madre cabeza de familia, titular de un cargo de 

profesional universitario, solicita permiso remunerado de lunes a viernes por un 

tiempo aproximado de tres horas diarias, las cuales utiliza para atender a su hijo 

menor de edad diagnosticado con una discapacidad severa grado III (Autismo). 

Dada la situación de su hijo, la Servidora Pública no está en condiciones de 

reponer el tiempo del permiso remunerado del que hace uso diariamente. 

Por lo anterior, la Dirección de Gestión Humana consulta a esta oficina la 

viabilidad de otorgar el permiso en las condiciones solicitadas, bajo el amparo 

constitucional de preservar los intereses de niños, niñas y adolescentes. 

✔ Especial protección a las Madres Cabeza de Familia 

La especial protección que el Estado debe proveer a las madres cabeza de familia 

se encuentra fundamentada en la Constitución Política misma, que en su artículo 
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43 al disponer la igualdad entre hombres y mujeres en derechos y oportunidades, 

señala en su segundo inciso que El Estado apoyará de manera especial a la mujer 

cabeza de familia. 

La Ley 82 de 1993 establece en el segundo inciso de su artículo 2o que es mujer 

cabeza de familia, quien siendo soltera o casada, ejerce la jefatura femenina de 

hogar y tiene bajo su cargo, afectiva, económica o socialmente, en forma 

permanente, hijos menores propios u otras personas incapaces o incapacitadas 

para trabajar, ya sea por ausencia permanente o incapacidad física, sensorial, 

síquica o moral del cónyuge o compañero permanente o deficiencia sustancial de 

ayuda de los demás miembros del núcleo familiar. 

El mandato constitucional de protección a la mujer cabeza de hogar ha sido objeto 

de un amplio desarrollo jurisprudencial, reconociéndose a las madres cabeza de 

hogar como sujetos de especial protección, lo que se traduce en una serie de 

medidas y actuaciones encaminadas a garantizar la protección y el ejercicio de sus 

derechos, donde la Corte Constitucional ha señalado:[1] 

El apoyo especial a la mujer cabeza de familia es un mandato constitucional 

dirigido a todas las autoridades públicas. Con él se buscó (i) promover la igualdad 

real y efectiva entre ambos sexos; (ii) reconocer la pesada carga que recae sobre 

una mujer cabeza de familia y crear un deber estatal de apoyo en todas las esferas 

de su vida y de su desarrollo personal, para compensar, aliviar y hacer menos 

gravosa la carga de sostener su familia; y (iii) brindar, de esta manera, una 

protección a la familia como núcleo básico de la sociedad. 

En este orden de ideas, no sería compatible con estas finalidades de inspiración 

igualitaria dentro de un Estado social de derecho, que las medidas de apoyo 

especial a las mujeres cabeza de familia fueran dirigidas principalmente a permitir 

que “cumplan bien su rol doméstico dentro del hogar puesto que ello constituye 

una reproducción del estereotipo que precisamente está asociado a las 

desigualdades sociales que el constituyente quiso corregir. El apoyo especial 

garantizado por la Constitución en estos casos es aquel que permite a la mujer 

desarrollar libre y plenamente sus opciones de vida sin que ser cabeza de familia 

se constituya en un obstáculo o una carga demasiado pesada para ello. Se trata de 

impedir, por ejemplo, que ser cabeza de familia le cierre opciones laborales a la 

mujer o que escoger una oportunidad de trabajo implique dejar de atender las 

responsabilidades que, tanto para los hombres como para las mujeres, significa ser 

cabeza de familia. 

Como se dijo, las medidas de protección que puede tomar el legislador y la 

administración en desarrollo del mandato constitucional (artículo 43, C.P.), 

abarcan las diferentes esferas de la vida de las mujeres cabeza de familia, así como 

los diferentes ámbitos de desarrollo personal. Por ejemplo, la doble jornada 

laboral a la que buena parte de ellas están sometidas por tener que dedicarse en 

sus ratos libres al trabajo doméstico, les impide ocupar dichas horas en 

actividades que les permitan adquirir conocimientos, desarrollarse 

https://icbf.gov.co/cargues/avance/docs/constitucion_politica_1991.htm#43
https://icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0082_1993.htm#2
https://icbf.gov.co/cargues/avance/docs/constitucion_politica_1991.htm#43
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profesionalmente, aprender oficios, hacer deporte, recrearse, o simplemente 

disfrutar del ocio. 

Teniendo en cuenta lo anterior y que la funcionaria es cabeza de hogar, 

corresponde entonces al Instituto buscar las medidas que le permitan continuar 

desempeñando su cargo sin que interfiera con sus responsabilidades familiares, 

pero igualmente sin que se afecte la prestación del servicio que presta al ICBF. 

2.1.9 Situación actual de Ausentismo dentro de la organización “Atento Bogotá”. 

El Ausentismo Laboral está definido según la OIT como “La no asistencia al 

trabajo de un trabajador que se pensaba que iba a asistir” (OIT, 2012) es uno de los 

ejes principales en los que se enfoca en mayor parte la Seguridad y Salud en el Trabajo.  

Siendo el Ausentismo uno de los gastos principales en todas las empresas, esto 

se puede ver representado en el estudio realizado por la ANDI (Asociación Nacional de 

Empresarios de Colombia), en donde se refleja que el costo de las incapacidades 

médicas en una empresa a nivel nacional  para  atento representa el 7 punto porcentuales 

ya que cuenta con  un total  de  9674  colaboradores, distribuidos  así: 6.137 son 

mujeres, de las cuales 2.602 tiene  hijos y 357 de ellas son madres  cabeza de hogar, por 

lo tanto unos de los focos  de  este  trabajo de investigación se basa en una población de  

357 colaboradoras madres  cabeza  de familia  que  representan  el 14%  de la  

población en la  organización y  un 3,96%  del  ausentismo dentro de la compañía. 

Esta situación afecta de manera directa al rendimiento y productividad de la 

empresa, al ser una compañía enfocada a la prestación de servicios en muchos casos 

esenciales para la sociedad, la inasistencia temporal de una colaboradora afecta de 

manera directa a los indicadores de cumplimiento y recarga a sus compañeros en las 

actividades de operación. El análisis del ausentismo en Atento Colombia se basará en 

un estudio descriptivo, en el cual por el transcurso de la observación y metodología se 

busca dar solución al problema y se pretende descubrir y constatar una realidad que 

acontece, es decir, conocer causa y raíz para mitigar a la mayor brevedad el impacto que 

este presenta, abordando temas desde la Salud Ocupacional (EPS), jornadas laborales y 

los líderes de operación. 

3. FACTORES DE DESEMPEÑO 

 

En la segunda parte se abordan aspectos que influyen en el desempeño y cómo 

esto afecta de manera directa al ausentismo y al abandono del cargo y por ende su 

injerencia en los indicadores de gestión, cumplimiento de metas y costos asociados. 

3.1. Cuáles son las situaciones que tienen que vivir las Madres Cabeza de Familia 

en el país.  
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Caso: 12,3 millones de mujeres son cabezas de familia en Colombia. En el país, 

actualmente hay 22 millones de mujeres, de las cuales menos de la mitad, el 41,9 %, 

tiene alguna ocupación laboral fuera del hogar. 

 

Se calcula, según datos del DANE, que en el país actualmente hay 22 millones 

de mujeres, de las cuales el 56 % son madres cabezas de familia. 

 

Los datos también muestran que el 33,2 % de los trabajadores en el sector de 

servicios sociales, comunales o personales son mujeres. El 31,4 % en el de comercio, 

hoteles y turismo; y el 14,8 % en la industria manufacturera. Pero no sólo preocupa la 

cantidad de mujeres que son madres cabeza de familia en Colombia, el informe también 

advierte la situación crítica de desventaja a nivel laboral que tienen ellas en 

comparación con los hombres. 

 

Estudios de la Organización Internacional del Trabajo, el Banco Mundial y la 

Cepal, que fueron analizados en el informe, revelan que la jornada de trabajo de las 

mujeres en labores remuneradas y no remuneradas es mayor que la de los hombres; que 

la distribución de las tareas domésticas sigue siendo desigual debido a que el tiempo 

remunerado de ellas se ve recargado por atender el cuidado de los hijos pequeños, 

enfermos o adultos mayores, y éste es en promedio inferior al de los hombres que tiende 

a permanecer siempre estable. 

Según este panorama, está claro que las mujeres que son madres no están compitiendo 

en igualdad de condiciones con los hombres en el mundo laboral, lo que no quiere decir 

que no puedan ser más eficientes o productivas, incluso así estén dedicadas, de manera 

parcial o permanente, al hogar. 

Es por esta razón que el Instituto de la Familia de la Universidad de La Sabana, 

definió las ocho competencias laborales que realizan las mamás en casa y que podrían 

ser mejor valoradas en el mercado laboral.  

● Piensan y actúan en función de las necesidades de su familia, lo que se traduce 

en una empresa como “orientación y servicio al cliente''. 

 

● Por su trabajo en el hogar son un referente para seguir por parte de los miembros 

de la familia, lo que viene a ser “liderazgo organizacional''. 

 

● Se ganan la confianza de los hijos y esposo gracias a su coherencia entre lo que 

dicen y piensan, validando su “integridad y lealtad''. 

 

● Para atender las necesidades de toda la familia, en especial la alta demanda que 

exigen los recién nacidos o niños pequeños en cuestión de tiempo, esfuerzo y 

dedicación, generan gran capacidad de “eficiencia laboral”.  
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● Son capaces de organizar a los hijos y esposo, según las capacidades de cada 

uno, desarrollando así la competencia de “trabajo en equipo”.  

 

● Terminan aprendiendo a escuchar y a tener empatía, gracias a su capacidad de 

“comunicación”. 
 

3.1.1 Mecanismos de protección de la Madre Cabeza de Familia: 

A continuación, se enumeran algunas de las normas o legislaciones más 

importantes relativas a los derechos que en condición de madres cabeza de familia tiene 

derecho en nuestro país:   

3.1.2 En materia educativa 

La Ley 82 de 1993, estableció: 

Artículo 5º, Modificado.L.1232/2008, art.3º. Disposición de textos escolares Los 

establecimientos educativos dispondrán de textos escolares para prestarlos a los 

menores que los requieran y de manera especial a los dependientes de mujeres cabeza 

de familia, sin menguar el derecho a la igualdad que tiene los demás niños, permitiendo 

el servicio de intercambio entre bibliotecas a fin de garantizar el cumplimiento de esta 

obligación. 

Artículo 7º, Modificado.L.1232/2008, art.5º. Tratamiento preferencial para el 

acceso al servicio educativo. Los establecimientos públicos de educación básica, media 

y superior atenderán de preferencia las solicitudes de ingreso de hijos o dependientes de 

mujeres cabeza de familia, siempre que cumplan con los requisitos y que los resultados 

de sus exámenes de admisión y demás pruebas, sean por lo menos iguales a los de los 

demás aspirantes. 

 

 

 

 

3.1.3 En materia de empleo 

La Ley 82 de 1993, señaló: 

Artículo 8º Modificado. L.1232/2008, art.6º, Fomento para el desarrollo 

empresarial. El Gobierno Nacional ofrecerá planes y programas de capacitación gratuita 

y desarrollo de microempresas industriales, comerciales y artesanales; empresas 

familiares, empresas de economía solidaria y proyectos emprendedores, con los cuales 

la mujer cabeza de familia pueda realizar una actividad económicamente rentable. 
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Artículo. 10. Modificado.L.1232/2008, art.7º. Incentivos al empleo. El Gobierno 

Nacional establecerá incentivos especiales para el sector privado que cree, promocione 

o desarrolle programas especiales de salud, educación, vivienda, seguridad social, 

crédito y empleo para las mujeres cabeza de familia. 

La Ley 790 de 2002, en su artículo 12 menciona: Estabilidad Laboral en 

empleos públicos. Dentro del programa de renovación de la administración pública no 

podrán ser retirados del servicio las madres cabezas de familia sin alternativa 

económica, las personas con limitación física, mental, visual o auditiva, y los servidores 

que cumplan la totalidad de los requisitos de edad y tiempo de servicio para disfrutar de 

su pensión de jubilación o de vejez, en el término de tres (3) años, según las 

definiciones establecidas en el artículo 1º del presente decreto. 

Por su parte, el Decreto Reglamentario 1227 de 2005, en su artículo 7, Parágrafo 

2, Numeral 2, relaciona: Prelación de aspirantes a cargos de empleos de carrera 

administrativa. Cuando la lista de elegibles elaborada como resultado de un proceso de 

selección está conformada por un número menor de aspirantes al de empleos ofertados a 

proveer, la administración, antes de efectuar los respectivos nombramientos en período 

de prueba y retirar del servicio a los provisionales, deberá tener en cuenta el siguiente 

orden de protección generado por: 2. Acreditar la condición de padre o madre cabeza de 

familia en los términos señalados en las normas vigentes y la jurisprudencia sobre la 

materia. 

Ahora bien, la Sentencia T-061 de 2006, decretó: Las madres cabeza de familia 

gozan de una estabilidad laboral reforzada, no pueden ser despedidas de su trabajo sino 

se demuestra una justa causa para ello, si son despedidas sin justa causa tendrán derecho 

al reintegro de su trabajo, esto es, el derecho a permanecer en los empleos que ocupan. 

3.1.4 En materia de vivienda 

Ley 82 de 1993, estableció: 

Artículo 12, Modificado.L.1232/2008, art.8º, Apoyo a las organizaciones 

sociales de mujeres para el acceso a vivienda. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y 

Desarrollo Territorial promoverá la formación de organizaciones sociales y 

comunitarias de mujeres que les faciliten el acceso a la vivienda de interés social, 

orientándose en los procesos de calificación para la asignación de subsidios en dinero o 

especie y ofrecerá asesoría para la adquisición de vivienda a través de los diversos 

programas de crédito, otorgamiento de subsidio, mejoramiento y saneamiento básico, 

construcción en sitio propio y autoconstrucción. 

La Ley 861 de 2003, en su artículo 1, establece: Patrimonio de familia sobre el 

único bien urbano o rural perteneciente a la mujer cabeza de familia. El único bien 

inmueble urbano o rural perteneciente a la mujer cabeza se constituye en patrimonio 

familiar inembargable a favor de sus hijos menores existentes y de los que estén por 

nacer. 
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3.1.5 Acceso a conciliaciones gratuitas de los Centros de Conciliación 

El Decreto 4089 de 2007, en su artículo 22, parágrafo 1, señaló a la letra: La 

madre cabeza de familia cuando su capacidad económica no le permita acceder a los 

operadores de la conciliación Tendrán prelación para acceder de forma gratuita al 

trámite conciliatorio de asuntos que exijan requisito de procedibilidad, los interesados 

que residan en áreas definidas oficialmente como de estratos 1, 2 y 3 o en la zona rural.  

3.2. ¿Cuáles indicadores de gestión en la actualidad puede medir la Rotación, el 

Abandono de cargo y el Ausentismo? 

 

Los indicadores que se describen a continuación nos permiten identificar la 

situación actual de la compañía en situaciones relacionados como la rotación, el 

abandono de cargo y el ausentismo de las madres cabeza de familia.  

 

➢ Indicador de rotación  

retiros /(activos+bajas) me indicada el porcentaje de rotación real de colaboradoras en el 

mes.  

 

➢ Indicador de abandono de cargo  

abandonos / (activos + bajas) me indica el porcentaje de abandono real de los 

colaboradores en el mes. 

 

➢ Indicador de ausentismo  

número de días programados/días ausentados. 

 

➢ Indicador de adherencia. 

número de horas programadas/horas de retardo 

 

 

 

4. ESTRATEGIAS PARA MITIGAR EL IMPACTO 

 

La tercera parte comprende la estrategia y los subsecuentes planes que se 

recomienda pueden ser generadores de solución tanto a la rotación como al ausentismo 

y que se pondrán a favor de promover unas prácticas de R.S.E dentro de la sede en 

Bogotá de Atento. 

 

4.1. Estrategia desde el Ámbito Laboral 

 

      Nombre de la estrategia: Agenda Digital 
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❖ Escuela de aprendizaje en temas de ofimática que permitan desarrollar 

competencias técnicas Word Excel Power Point entre otros  

❖ Escuela de finanzas, orientada a la formación de economía básica, 

administración de recursos financieros del hogar. 

4.2. Estrategia desde el Ámbito Social “Educativo” 

 

      Nombre de la estrategia: Hogar Plus  

 

❖ Taller de habilidades blandas para colaboradoras e hijos con el fin de fortalecer 

relaciones personales y psicosociales, buscando una evolución de la trabajadora de sus 

habilidades internas/externas dentro de la empresa. 

4.3. Estrategia desde el Ámbito de Recursos Económicos  

 

      Nombre de la estrategia: Atento a tus necesidades 

 

❖ Convenios con jardines cerca de la compañía Atento, esto para optimizar tiempo 

y recursos económicos el cual genere compromiso con los colaboradores. 

5. MÉTODO PROCEDIMENTAL 

 

La cuarta parte pretende aplicar una encuesta a las Madres de Cabeza de 

Familia de Atento, esto como acciones a desarrollar. 

 

El método procedimental para utilizar en este estudio tuvo dos enfoques, 

inicialmente, se ejecutaron encuestas a las trabajadoras que contenían preguntas ligadas 

a las estrategias (laboral, social y económica), para desarrollar los contenidos y los 

argumentos que las colaboradoras prefieren dentro de la política de la Responsabilidad 

Social Económica que Atento pretende fortalecer.  

La aplicación de las encuestas tuvo agrupación de preguntas de conformidad con 

las estrategias, se divide en 3 grupos y cada agrupación de 4 preguntas buscaban 

desarrollar el contenido de cada estrategia por ello el análisis también obedece a una 

investigación individual y a una grupal.  

 

En igual sentido y luego de ver las respuestas de las trabajadoras, resultó 

necesario realizar unas entrevistas para conocer de manera directa y más enfática las 

circunstancias y las vivencias que las trabajadoras deben enfrentar para cumplir con sus 

responsabilidades dentro del ámbito laboral, y que pueden ser omitidas para la empresa 

por tratarse de temas personales que tienden a ser transparentes en el ámbito laboral, 

pues en efecto por temas de carácter muy personal o por temas en los cuales la empresa 

no podría tener herramientas para conocer estas situaciones, se hace difícil adentrarse a 

conocer caso por caso. Sumando a esta situación la cantidad de trabajadores que debe 
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manejar la organización, por lo cual se desbordaría esta información si es tratada una a 

una. 

5.1. Resultados de la encuesta aplicada a las Madres Cabeza de Familia de Atento 

Bogotá 
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5.1.1. Análisis a cada una de las preguntas de la encuesta aplicada a madres cabeza 

de familia de Atento Bogotá y conclusión grupal de las preguntas divididas por 

cada ámbito. 

 

Pregunta 1. 
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Análisis: La formación académica adquirida, es una herramienta que ayudará a 

consolidar las competencias de cada colaborador por ello hoy en día el crecimiento 

intelectual permite desarrollar a las personas de una manera más íntegra, por ello las 

Madres Cabeza de Familia consideran que la organización debe implementar programas 

o alianzas con entidades que potencialicen esta formación. 

 

 

 

 

 

 

 

Pregunta 2. 

 
 

Análisis: El nivel académico de la Madre Cabeza de Familia tiene un 

comportamiento importante frente a su preparación profesional, es decir el 60% ha 

realizado estudios adicionales a su bachillerato (39% + 21%), lo que podría evidenciar 

que la gran mayoría de las colaboradoras podría iniciar estudios si es que su nivel 

económico o su tiempo lo permite. 

 

 

Pregunta 3.  
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Análisis: Para la toma de esta decisión si hacemos una correlación entre el 

concepto del factor más relevante para la toma de una decisión y papel como Madre 

Cabeza de Hogar, nos da claridad que un proyecto de educación o formación 

profesional los resultados serán de gran impacto por su nivel de responsabilidad es del 

53%, adicional si a ello le sumamos la sobrecarga laboral como un factor positivo, 

podemos tener un nivel de compromiso del 98%. 

 

Pregunta 4 

 
 

Análisis: La mayoría de las encuestadas dan importancia a los desplazamientos 

para llevar a cabo su formación académica. Con esto presente, podemos inferir que es 

determinante la distancia hasta el lugar, el precio del transporte y el tiempo que emplean 

para desplazarse. Estas Madres Cabeza de Familia tienen múltiples prioridades en su 

vida, por lo que piensan constantemente en administrar su tiempo de la mejor manera. 

Sin dejar de lado la situación actual en que vivimos y la realidad hacia la que vamos, la 

tecnología y comunicación abren las puertas a distintos escenarios de aprendizaje en 

modalidades que se adaptan a todo tipo de necesidades. 
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5.1.2 Análisis del grupo de preguntas de la estrategia del Ámbito Laboral. 

Se observó del primer grupo de preguntas que es importante para las 

colaboradoras iniciar un proceso de formación y que su interés en caso de iniciarlo es 

alto, no obstante para las cabezas de familia, es necesario tener en cuenta factores 

externos, como el transporte, por lo cual en esta situación de pandemia que ha traído la 

virtualidad a todos los aspectos cotidianos del ser humano, se podría implementar a esta 

estrategia tal alternativa con el fin de mitigar algunos obstáculos que podrían afrontar 

las madres cabeza de familia. 

Sin embargo, teniendo en cuenta que estos procesos de formación virtuales en 

algunos momentos son de difícil acceso para algunas trabajadoras si se tiene en cuenta 

que deberían contar con equipos tecnológicos y acceso a internet o que la atención de 

sus hijos podría afectar el desempeño en los procesos de formación. Sería apropiado 

implementar un periodo de prueba y conocer por parte de las colaboradoras cual es la 

mejor alternativa para que se cuente con un propósito positivo en esta estrategia. 

 

 

 

 

 

Pregunta 5. 

 
 

Análisis: El 93,6% de las Madres Cabeza de Familia consideran que la 

formación académica sí influye en sus relaciones personales y habilidades sociales. Una 

razón de esto puede ser que la formación académica otorga valores como la tolerancia, 

empatía y el respeto, pues esto nos ayuda a vivir mejor en comunidad. Estos 

conocimientos adquiridos son una herramienta que sirve para consolidar competencias 

que favorecen el desenvolvimiento con otras personas.   

 

Pregunta 6. 
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Análisis: Dentro de este grupo de mujeres, la mayoría considera importante este 

tipo de formación ya que generaría un impacto positivo en su núcleo familiar, 

especialmente en su rol como madres cabeza de familia. Los temas psicosociales son un 

apoyo emocional para situaciones violentas que se pueden presentar dentro de la familia 

y de esto dependerá en gran medida la conducta de los miembros de la familia en la 

sociedad. Las madres al tener conocimiento de estos temas se sentirán más conformes 

con su trabajo y lo reflejarán en el ámbito profesional y familiar.  

 

 

Pregunta 7. 

 
 

Análisis: Para las mujeres Madres Cabeza de Familia se considera que el 51.4% 

es importante iniciar un proceso de formación, por lo que la mayoría son bachilleres y 

técnicas en la formación académica de esta manera podrían ascender de los cargos 

actuales y mejorar la calidad de vida de cada una de ellas y el de sus familias. 

 

Pregunta 8. 
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Análisis: Para las mujeres Madres Cabeza de familia, le dan más importancia a 

formarse como tecnólogas con un 56.2%, teniendo en cuenta que el 37.5% son 

bachilleres y el 39% son técnicas y el objetivo es continuar con la cadena de formación 

académica para la inserción al mundo del trabajo dentro de la compañía.  

 

Observándose que el Tecnólogo es una alternativa que abarca menos dedicación 

en comparación con un pregrado y su dedicación no afectaría de tanto tiempo, para 

suplir con las necesidades del hogar y de su trabajo, es la primera opción de las mujeres 

escogieron, sin embargo, no hay que dejar pasar el porcentaje de las mujeres que desean 

continuar con estudios de tipo profesional, pues el 24% es un alto porcentaje y debería 

de adentrarse dentro de la compañía, indagando si las profesiones en las cuales estarían 

interesadas las madres cabeza de familia serviría para el avance y desarrollo del objeto 

comercial de Atento, con el fin de poder brindar ciertas prerrogativas a estas mujeres 

para que puedan adelantar estos estudios que en el futuro serán desarrollados dentro de 

la compañía. 

5.1.3 Análisis del grupo de preguntas de la estrategia Ámbito Educativo. 

Se evidenció en la Estrategia Ámbito Educativo, que para las Madres Cabeza de 

Familia de Atento Bogotá es importante continuar con los estudios de educación, por lo 

que para ellas el compromiso es aprender para ayudar a desarrollar su potencial 

intelectual y creativo, a través del empleo de estrategias innovadoras, por lo que ven las 

causas de la baja probabilidad de empleo y/o poder acceder a ascensos dentro de la 

misma organización. 

De acuerdo a los resultados, el nivel académico predominante  de las Madres 

Cabeza de Familia es el bachiller, con un 37,5 %,  lo que se considera es que no cuentan 

con el tiempo suficiente, recursos económicos y el núcleo familiar es grande para poder 

continuar con sus metas educativas, por lo que resulta pertinente citar lo expuesto por 

Burrows y Olivares (2006), “Quienes afirman que la cantidad de hijos afecta la 

dinámica familiar, pues a mayor cantidad de ellos implica diversidad de estrategias 

para enfrentar el apoyo al aprendizaje, así como una mayor dificultad para apoyar a 

todos por igual en sus estudios”. 
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Pregunta 9. 

 
 

Análisis: Aunque el porcentaje entre incremento salarial y promoción laboral 

están muy cercanos, 43% y 40% respectivamente, es importante considerar que el 

incremento de salario es el beneficio que la población objeto escogió como la 

alternativa que más le aportaría el hecho que estas mujeres cabezas de familia asistan a 

procesos de formación. Desde el punto de vista de las mujeres pues para ellas sería un 

escalón que se está alcanzando y por tanto se debe ver retribuido pues estas iniciativas 

mejoran su perfil laboral. 

 

Ahora bien, viendo este resultado desde el punto de vista de Atento también 

sería un beneficio pues su personal estaría más capacitado, con más posibilidades en el 

mercado y con una clara alternativa para mejorar la calidad de los productos que ofrece 

actualmente. 

 

Pregunta 10. 

 
 

Análisis: De acuerdo a todo el análisis que hemos desarrollado en este estudio, 

es claro que la población objeto son Madres Cabezas de Familia, por lo cual su principal 

objetivo sería solucionar las circunstancias que en la actualidad puedan truncar algún 

proceso de formación, en tal sentido, la primer circunstancia que a cualquier Madres 

Cabezas de Familia se le presentaría es la ubicación y cuidado de su hijo durante el 
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tiempo en el cual acceda a cualquier formación, por ello encontramos que de las 251 

encuestadas, 226 optaron por el beneficio del Jardín Infantil, pues esto aliviana las 

situaciones externas que se puedan presentar, como por ejemplo; (i) Dificultad para 

horarios y costos adicionales en los cuidadores de los niños que en la actualidad lo hace, 

(ii) Transporte desde y hacia su trabajo y transporte desde y hacia el lugar donde debían 

recoger a sus hijos, (iii) Angustia por dar soluciones apresuradas frente al cuidado de 

sus hijos, (iv) Si la formación es en horario no laboral, dificultad para encontrar un 

Jardín infantil que brinde este tipo de horarios, por ellos ya no sería una excusa aquellos 

factores externos y por lo cual el hecho que se cuente con una alternativa que cuide a 

estos menores, solidifica la idea de que la mujer pueda asistir a sus procesos de 

formación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pregunta 11. 

 
 

Análisis: En gran medida la flexibilización de horarios es la solución más 

directa a la alternativa de iniciar alguna formación, pues esto ayudaría a que las mujeres 

puedan distribuir el tiempo para definir la dedicación e importancia de sus 

responsabilidades y objetivos principales. 

 

No obstante, se puede decir que la respuesta “Aplicación de conocimientos” es 

la más relevante, en concordancia con el estudio lo que se pretende adelantar , relativo a 
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la responsabilidad social de la empresa, buscando que se vea reflejada en las estrategias 

sugeridas en el presente estudio, por ello, el hecho que las mujeres escojan que la 

solución de aplicar los conocimientos es importante refleja la prioridad de realizar 

procesos de formación y que dentro de la compañía se cuente con la posibilidad que este 

conocimiento sea aplicado dentro de la misma.  

 

Pregunta 12. 

 
 

Análisis: Se evidencia que las respuestas a las preguntas 12 y 8 tienen 

contradicciones, puesto que en la 8 se responde al tipo de formación que se escogería y 

la mayoría opto por ser tecnólogo, en consecuencia, el tema relacionado de nutrición 

infantil no aplica para este caso, puesto que este tema debe ser tratado por un 

profesional de la salud, sin embargo, no es una alternativa que se vea inmersa en una 

tecnología, pero deberá ser ajustado o cuando mínimo consultar a esa población 

mayoritaria de la respuesta en la pregunta 8 para definir cuáles son sus opciones reales.  

5.1.4 Análisis del grupo de preguntas de la Estrategia Ámbito de Recursos 

Económicos  

  

Podemos analizar que, en la sociedad colombiana cada día se evidencia cómo va 

en aumento esta población con sus características, por lo cual, sus vivencias diarias 

están enfocadas en poder suplir múltiples necesidades y asumir nuevos roles y retos en 

sus familias. Esto ha generado grandes desafíos relacionados con su situación 

socioeconómica. 

  

Es de gran importancia para las Madres Cabeza de Familia de Atento Bogotá el 

cuidado de sus hijos y al mismo tiempo, que puedan acceder a cualquier tipo de 

formación académica para ellas. El rol social de la mujer ha tenido cambios 

significativos con la mentalidad de proyectarse para mejorar sus capacidades y tener 

mejores ingresos económicos. 
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Se logró indagar sobre la experiencia de las condiciones socioeconómicas de las 

Madres Cabeza de Familia de Atento Bogotá y qué actividades realizan además de su 

trabajo para sustentar a sus familias y saber si en la actualidad hacen parte de un 

programa de formación. 

  

El nivel socioeconómico no es una característica física y de fácil acceso 

informativo, sino que se basa en la integración de distintos rasgos de las Madres Cabeza 

de Familia y de sus hogares. Como se presenta en el resultado de la encuesta, la medida 

del lugar social de una persona dentro de un grupo social está basado en varios factores 

incluyendo el ingreso salarial y la educación. Estos resultados nos permiten tener un 

acercamiento a la realidad dentro del ámbito económico de las Madres Cabeza de 

Familia de Atento Bogotá. 

  

Pudimos observar que la mayoría de estas mujeres no completaron sus estudios 

y se evidencian las ganas de superarse a nivel económico y educativo para así poder 

brindar una mejor condición y calidad de vida a sus hijos. Por ello, se ve reflejada la 

importancia que estas mujeres le dan a la flexibilidad en sus horarios laborales, por lo 

que implementar dicha flexibilidad sería la solución directa a la alternativa de iniciar su 

formación académica. Asimismo, ellas podrán distribuir mejor su tiempo en su vida 

laboral, personal y familiar. Es de resaltar la gran importancia que estas madres cabeza 

de familia le dan a la hora de pensar en tener mayor conocimiento o formación del 

personal profesional y capacitado en cuanto a la nutrición infantil. 

  

La difícil situación económica que atraviesan muchas veces la mayoría de estas 

familias, no les permite tener una dieta adecuada para la infancia. La alimentación es 

esencial para el crecimiento y desarrollo de los niños, y es durante esta etapa cuando se 

forman los hábitos alimenticios y es importante desarrollarlos en casa y en familia. Al 

fortalecer este tipo de capacitaciones de nutrición infantil dentro de Atento, se podría 

mitigar considerablemente la desnutrición y los trastornos de la conducta alimentaria. 

  

Ante todos estos problemas se necesitan soluciones integrales dentro de Atento 

Bogotá, entre ellas brindar acceso a programas de salud preventiva y en especial el 

mejoramiento de las prácticas alimenticias dentro de su rol familiar.  

  

El propósito de este plan es fortalecer sus capacidades para dar respuesta a las 

acciones contempladas y hacer campañas de salud. Con este programa se apoya la 

promoción de buenas prácticas de alimentación y nutrición en las familias, 

especialmente a las Madres Cabeza de Familia a fin de tener un enfoque integral y 

preventivo dentro de sus hogares. 

 

Todo lo anterior, tiene fundamento en el interés que mostraron las madres 

cabeza de familia, en adelantar estudios, que cuenten con conocimientos en nutrición 

infantil, si bien es cierto que las personas que fueron consultadas contaban con un grupo 

familiar a cargo en su mayoría menores de edad, también debe ser indispensable pensar 

en su rol dentro de la organización, por lo cual se podría entrar en análisis del tiempo a 
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distribuir en estos estudios, en tal sentido se podría proponer que las madres cabeza de 

familia adelanten estudios de manera no tan invasiva en temas de nutrición infantil y 

cuando se trate de temas que contribuyan a crecer dentro de la organización el tiempo 

de dedicación sea más extenso. 

6. ANÁLISIS ENTREVISTA A MADRES CABEZA DE FAMILIA DE ATENTO 

BOGOTÁ 

 

Como se había mencionado anteriormente, una vez fueron realizadas las 

encuestas, resultó pertinente realizar unas entrevistas de manera directa a algunas 

Madres Cabeza de Familia de Atento Bogotá, con el fin de conocer de manera vivencial 

cuales eran esos factores que en su cotidianidad deben afrontar, identificando obstáculos 

o barreras que cuentan en su diario vivir que hacen más difícil el cumplimiento a 

cabalidad con las responsabilidades de carácter laboral que asumen en un vínculo con 

Atento. 

 

A continuación, se detallan dos de las entrevistas realizadas por Andrey Borda, 

en calidad de Human Resources Business Partner dentro de Atento Bogotá, quien 

asumió esta labor como gran aprendizaje como jefe, pero más allá de ello, como 

trabajador de Atento, para observar de manera más directa lo que sus pares deben vivir 

para cumplir con sus responsabilidades. 

6.1 Entrevistas 

 

 
Colaboradora María Cristina Barbosa 

 

 

https://www.youtube.com/embed/UW9xxW5RLrg?feature=oembed
https://www.youtube.com/embed/THSC_DnbLvc?feature=oembed
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Colaboradora Diana Patricia Palacios 

Se evidencia en cada una de las entrevistas que las Madres Cabeza de Familia 

tienen tres necesidades puntuales. La primera desde el punto de vista académico, la 

segunda, desde el punto de vista de crecimiento profesional, y el tercero relacionado con 

sus responsabilidades familiares, de tal manera que a continuación se abordarán cada 

uno de estos contextos: 

6.1.1 Contexto académico 

La Madres Cabeza de Familia en la actualidad han sido confrontadas con su 

realidad de la vida, donde se encuentra que en las últimas generaciones han tenido 

cambios sustanciales como el paso de los años, se pasó de una familia patriarcal a una 

de jefatura del hogar, lo que implica que tenga que cumplir a las vez los roles: el de 

ama de casa y de mujer trabajadora, donde afectan factores como la violencia, el 

desempleo, crisis económica por la que atraviesa el país entre otras, se han convertido 

en barreras para su desarrollo social, es importante tener en cuenta que la formación y 

orientación familiar deben ser la base para acceder a la integridad familiar y a 

oportunidades de rol de Madres Cabeza de Familia y retos en sus procesos de 

formación, esto encaminado a la concientización y enseñanza permanente. 

6.1.2 Contexto del Crecimiento Profesional 

En el tema laboral las Madres Cabeza de Familia en la actualidad han tenido una 

gran desventaja pues  debido a  sus  responsabilidades  personales y  familiares, su 

enfoque  ha  sido cumplir con las sus obligaciones en su rol, para obtener un ingreso 

para  la  subsistencia , sin embargo hoy  las  organizaciones  apuntan  al  desarrollo y  

crecimiento laboral  de  este  tipo  de colaboradoras  pues con el tiempo vienen 

desarrollando  competencias que  no se encuentran  fácilmente  en la academia, que son 

aquellos  obtenidos  por la  lucha  y el  sacrificio como lo son el compromiso, la  

responsabilidad  y  lealtad  al ejercer sus labores. Al indagar con las colaboradoras se 

identifica claramente la necesidad de crear estos programas de crecimiento profesional 

pero que a su vez la organización las prepare y les brinde las herramientas para ejercer 

su labor. En este sentido es de vital importancia que aquellos valores de la organización 

como lo son la transparencia, la igualdad y justicia se mantengan dentro de los 

programas como el plan carrera ya que son el estímulo fundamental para garantizar que 

las madres cabeza de hogar tengan una proyección a futuro.  

6.1.3 Contexto Responsabilidad Familiar 

La responsabilidad social en la actualidad es una prioridad para las empresas, en 

aspectos como sostenibilidad, rol social, cumplimiento de normas y apoyo a 

organizaciones para la generación de empleo y donde además el aprendizaje permita 

mejores profesionales Madres Cabeza de Familia, por ello se tienen en cuenta temas 

como el desarrollo personal y profesional y la mejora de calidad de vida, en donde está 
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enfocado a un segmento de la sociedad, con el fin de contribuir a un desarrollo 

responsable de las necesidades de la sociedad actual. 

La responsabilidad social empresarial tiene gran relevancia dentro de cualquier 

organización, ya que esta es una contribución voluntaria que se realiza para el 

mejoramiento social, económico y ambiental, logrando ser más competitiva y aportar un 

valor agregado, en este caso para las Madres Cabeza de Familia, les permite que por 

medio de programas de capacitación y formación se favorezca una mayor productividad 

de sus colaboradoras, bienestar y desarrollo de sus capacidades, lo que repercute en una 

mejor imagen para la compañía por medio del crecimiento de su personal. 

7. ACCIONES PARA DESARROLLAR 

 

Continuando con la cuarta parte, respecto de las acciones a desarrollar se 

conoce que tiene como objetivo diseñar, aplicar, promover y ejecutar dichas acciones, lo 

cual se realizará desde lo cualitativo y cuantitativo para poder visualizar los resultados 

correspondientes y proponer, sea el caso, un plan de contingencia que sea complemento 

a la búsqueda de la mejora en los resultados. 

 

Se reitera que en Colombia la Mujer cabeza de familia se entiende por aquella 

mujer “quien, siendo soltera o casada, ejerce la jefatura femenina de hogar”, se puede 

decir que es aquella persona que tiene bajo su cargo la protección económica, social de 

los hijos menores de edad y de otros miembros de la familia, los cuales se encuentran en 

estado de vulnerabilidad por cuestiones de incapacidad, originando dependencia 

económica. 

 

En base al estudio realizado en Atento Colombia se evidencia claramente que las 

tres estrategias pueden generar un impacto significativo al ausentismo y la rotación de 

personal dentro de la compañía, las cuales están orientados a la formación académica y 

la implementación de centro de cuidado para menores. 

7.1. Apropiación de las Estrategias ante las Directivas de Atento Bogotá 

 

De acuerdo con los análisis creados a partir de las encuestas y las entrevistas 

realizadas se propone:  

 

Las primeras dos estrategias serán orientadas a la formación académica, social y 

empresarial de las trabajadoras como un modelo multidireccional donde ambas partes 

obtengan un beneficio reciproco, así se aprovechan los recursos de la compañía y 

también se cuenta con las capacidades de las Madres Cabeza de Familia que hacen parte 

de la familia Atento. En tal sentido, el trabajo que desempeña cada trabajadora será un 

medio de desarrollo y autorrealización personal que estimula el compromiso de las 

mujeres y la implicación de las mismas con la organización y con sus objetivos.  
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Entonces desde el ámbito educativo, de abordaría con el apoyo que se requiere 

para que las mujeres puedan acceder con tiempos y con estrategias de capacitaciones a 

sus objetivos educativos, pero también desde la estrategia del ámbito laboral, estas 

mujeres se apropiarían de cargos específicos que sirven al objeto social de la compañía, 

así, con el hecho de realizar capacitaciones a las colaboradoras se cumplen con varias 

metas corporativas, entre ellas, se convierte a un personal más capacitado, más idóneo y  

desde el ámbito personal, existiría una superación personal para cada una de estas 

trabajadoras, que podrían superar obstáculos que han visto en el pasado. 

 

Ahora bien, en cuento a la estrategia de recursos humanos, como se dejó claro 

uno de los obstáculos es el cuidado de estos menores de edad para que exista un tiempo 

prudente en el cual se pueda invertir en los estudios que pretenden adelantar estas 

mujeres cabeza de familia, por ello se orienta a la creación de  guarderías  o 

implementación de  alianzas público/privadas  para el cuidado  de los  hijos, mientras 

sus madres laboran, esto generaría una estabilidad laboral y compromisos en el 

desarrollar sus labores, generando así acciones encaminadas a la consecución de una 

ventaja competitiva sostenible en el tiempo y defendible frente a la competencia, 

mediante la adecuación entre los recursos y capacidades de la empresa y del entorno en 

el cual opera y que satisfaga los objetivos suyos  de la empresa  y su  ámbito  familiar. 

 

Por lo tanto, las mujeres observaran que la empresa aportaría desde el ámbito 

económico y también desde el ámbito administrativo su granito de arena para que las 

trabajadoras se comprometan a adelantar las capacitaciones que la empresa proponga, 

con el fin que si se lleguen a exitosos cursos, convenios y/o talleres, pues en efecto se 

busca que el interés de la empresa al invertir en jardines, en programas o convenios para 

los hijos de estas trabajadoras se vea reflejado en el compromiso de las mismas para 

cumplir con estas iniciativas educativas. 

7.1.2 Resultados esperados  

El objetivo principal de la creación de las 3 estrategias es el mitigar el impacto 

del Ausentismo en las Madres Cabeza de Familia, consistente en lograr un mayor 

compromiso por parte de las colaboradoras hacia la empresa, así como optimizar y 

mejorar el rendimiento en la productividad de estos, reducir los niveles de ausencias, y 

elevar el desempeño de los Racs (representante de atención al cliente) en cada una de 

las operaciones. 

Para el cumplimiento de dichas  estrategias surge de la necesidad  de controlar  

la no asistencia o el incumplimiento en las horas laboradas por las Madres Cabeza de 

Familia ya que  afectan  de  manera  directa el  equipo  de trabajo, los  KPIS operativos 

y  con ello  los  márgenes de  contribución  de la compañía por  tanto  es un enfoque 

social  y  de  responsabilidad corporativa que  busca  satisfacer necesidades de las 

colaboradoras, contribuir  al  crecimiento sostenible y  la  confianza  de nuestros  

clientes.  
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Actualmente el indicador de ausentismo a nivel compañía se ubica sobre el 7%, 

en las Madres Cabeza de Familia está sobre el 2,9%, las estrategias implementadas 

están diseñadas para mejorar a un 1,5% este indicador, tal como se mencionó en el 

objetivo principal de este estudio, que equivalen al ausentismo injustificado de 1.410 

colaboradoras que no cumplen la jornada laboral. 

 

Como se mencionó en el objetivo principal, disminuir a este porcentaje podría 

resultar de una meta alcanzable, pues en efecto las trabajadoras estarán motivadas por el 

tema educativo y la iniciativa mediante la cual se le provee de un mejor futuro por sus 

logros académicos logrados, pero también es claro que si se cuenta con los jardines 

infantiles o los convenios suficientes para que sus hijos asistan podrán tomar esto como 

una solución al cuidado de sus menores. 

 

8. ENFOQUE DE R.S.E 

 

La quinta parte relacionada con el enfoque de R.S.E es la que busca generar 

presencia de la organización tanto en los colaboradores como en los stakeholders, no 

obstante, este caso particular siempre se enfoca en el mejoramiento de la calidad de vida 

de las colaboradoras en situación de Madres Cabeza de Familia. 

 

En consecuencia, estas estrategias surgieron como población específica para las 

madres cabeza de familia, pero también es claro que si alguno de los otros 

colaboradores desea acceder a este tipo de beneficios lo podrá hacer pues en ultimas 

estas iniciativas buscan es un propósito para la organización, se explicará que deberá 

dársele prioridad a las madres cabeza de familia inicialmente, pero que sin duda, en 

algún momento otro colaborador podrá tener estos mismos inconvenientes para asistir a 

laborar, podrá hacer uso de estas estrategias. 

 

Este enfoque busca que los propósitos de la empresa sean generales y que 

contribuyan a las expectativas de los colaboradores. Asimismo, los propósitos se 

orientan a la fidelidad, enriqueciendo la imagen y favoreciendo cuantitativamente la 

rentabilidad de la empresa. Por último se incentivan las prácticas responsables al 

interior y exterior de la empresa. 

8.1. Análisis de la RSE que se desarrolla actualmente dentro de Atento Bogotá  

Atento se reconoce como parte de las comunidades en las que opera; por ello, se 

busca crear un diálogo por medio de proyectos de colaboración, reconociendo las 

necesidades locales, regionales y globales como posibilidades de desarrollo. Los 

proyectos de vinculación con la comunidad desarrollados por Atento deberán considerar 

en todo momento criterios de Derechos Humanos y equidad de género, así como 

apegarse a la Norma de Diversidad e Inclusión y la Política Anticorrupción. Todos los 

proyectos y estrategias desarrolladas por Atento y sus filiales se enfocarán, prioritaria 

pero no exclusivamente, en las siguientes líneas de acción: Fomentar la participación de 
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la comunidad desde un enfoque de sostenibilidad, creando un programa de apoyo a la 

comunidad enfocado en disminuir la brecha laboral en poblaciones tradicionalmente 

excluidas del mercado.  

Atento contribuye al desarrollo humano sostenible, a través de la generación de 

valor social, económico y ambiental, acogiendo temáticas sobre sostenibilidad 

contempladas en iniciativas locales, nacionales y mundiales. De esta manera, en la toma 

de decisiones se tienen en cuenta las obligaciones o compromisos legales y éticos con 

los stakeholders, nacionales e internacionales, que se derivan de los impactos que la 

existencia, actividad y operación de la empresa producen sobre el ámbito social, laboral, 

ambiental y de los Derechos Humanos. La actuación empresarial socialmente 

responsable es transparente, está articulada con el Gobierno Corporativo y se gestiona 

desde el que hacer diario de la empresa y de las personas que la conforman. 

9. CONCLUSIONES 

El acercamiento a las Madres Cabeza de Familia nos permite conocer un poco 

más la realidad social de las colaboradoras, ya que desde allí se atiende una gran 

cantidad de familias, en su mayoría de escasos recursos económicos, las cuales deben 

afrontar diversas situaciones que requieren un acompañamiento por parte de la 

organización, generando estrategias encaminadas al fortalecimiento socioeconómico 

desde el punto de vista profesional personal y familiar.  

En este sentido, la primera recomendación para Atento Colombia es 

implementar un programa de formación en temas relacionados con Administración de  

Recurso Humano, liderar  equipos  de  alto  rendimiento, procesos  y políticas de los 

negocios, habilidades blandas, con el objetivo de preparar y dar  herramientas  de  

gestión a las Madres Cabeza de Familia  y puedan continuar  con el plan carrera de la 

organización y así mismo puedan desarrollar sus habilidades  personales que les permita 

en sus hogares implementar estas mismas herramientas en la vida cotidiana. 

La  segunda  recomendación está  orientada en la implementación de una  

guardería o jardín infantil generando  alianza  con la caja  de compensación familiar,  

donde  se  puedan  cuidar   a sus  hijos, durante  el tiempo en que  las Madres Cabeza de 

Familia cumplan  su  jornada  laboral, ofreciendo  este servicio  como  un plus  en la 

oferta  de  valor al empleado con el objetivo de fortalecer las  relaciones entre  ambas  

partes y esto  contribuya  a la tranquilidad en su  gestión y los lazos  de cercanía  con la 

compañía. 

La  tercera  recomendación  es  alinear  los  programas  de  reconocimiento  y 

plan  escalada, a las  oportunidades  laborales que  se  desarrollan  en la organización  

con el fin que las  madres  cabeza  de familia, una  vez  sean preparadas  para  asumir  

nuevos  roles tengan  la oportunidad  de  crecer  profesional  y  salarialmente, 

desarrollando así colaboradoras  con un potencial  alto en  sus  funciones,  

comprometidas  con la  gestión y liderando  equipos  de  altos  rendimiento,  
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contribuyendo  al mejoramiento de los  indicadores al  crecimiento sostenible  de las 

operaciones y  el negocio. 

De esta manera este programa contribuirá con reducir el ausentismo inicialmente 

en 1,96% es decir que 182 madres cabeza de familia serán vinculadas de manera directa 

a el proyecto, y así obtener estos resultados de manera significativa. Adicional aportara 

en el fortalecimiento de la  responsabilidad  social de la  organización ya  que  como fue  

citado  anteriormente busca  la contribución activa y voluntaria al mejoramiento social y 

económico, desarrollando colaboradores competitivos  siendo  ellos  el  eje  principal de  

nuestra  labor y que por consiguiente  apunten al fortalecimiento de las interacciones y 

relaciones de los miembros de la familia, a fin de fomentar un buen funcionamiento de 

las dinámicas familiares, resaltando siempre la importancia de establecer normas y 

límites claros dentro de sus hogares. 

Consideramos que el desarrollo de este proyecto, sin lugar a duda fue proceso 

bastante enriquecedor que nos llevó a confrontarnos muchas veces debido a la carga 

emocional que genera la cercanía con las historias de vida de las Madres Cabeza de 

Familia, el hecho de realizar entrevistas, y encuestas nos permite acercarnos al contexto 

y la cotidianidad de estas Madres Cabeza de familia siendo más conscientes y entender 

la realidad que atraviesan muchas familias. Por lo tanto, los aprendizajes que nos han 

fortalecido y aportado no solo al crecimiento profesional sino también al personal desde 

el discurso, los argumentos, y por supuesto en el proceso de intervención social 

El grupo consideró que fue una lección para la universidad reconocer la 

importancia de las historias de vida que tienen las Madres Cabeza de Familia, para así 

generar estrategias diferenciales de acompañamiento durante la vida laboral que les 

permitan avanzar en la consolidación de sus proyectos de vida. A esto se añade la 

necesidad sentida por brindarle a la Madres Cabeza de Familia los recursos suficientes 

para asegurar su permanencia, y éxito académico. Lo anterior en sintonía con los 

valores corporativos que propende por el desarrollo de las madres menos favorecidas. 

10. ANEXOS 

10.1. Encuesta para la recolección de datos, de acuerdo con las estrategias 

propuestas a Atento Bogotá. 

 

Encuesta%20estrate

gias.xlsx
 

 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Responsabilidad_social
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cuál?

Técnico Técnologo Otro cuál?

12

En caso que Atento implementara metodologías en pro de 

brindar bienestar a las madres cabeza de familia a usted le 

gustaría tener conocimiento en temas relacionados a:

Educación Nutrición Infantil Financiero
Organización de 

tiempo en el hogar

Responsabilidad Familiar

Poco Importante

Propia Arriendo

18 A 25

Universidad  Sergio  Arboleda 
CLÁUSULA DE PRIVACIDAD : Sus respuestas serán tratadas de forma CONFIDENCIAL Y ANÓNIMO y no serán utilizadas para 

ningún propósito distinto al de conocer su opinión respecto al tema  de investigación.

Las respuestas generadas, solo serán conocidas por los investigadores del proyecto y el docente de la 

clase.

26 A 40

ESTATUS SOCIOECONOMICO 5 y 61 y 2 3 y 4

RESIDENCIA:

TIPO DE VIVIENDA:

EDAD:

NÚMERO DE HIJOS:

TAMAÑO FAMILIAR:

TIPO DE CONTRATO:

mayor  a 41

Niños menores de 5 años Adolesentes
Niños de 6 a 14 

años

Bogotá D.C.

Contratista

3 A 4 1  A  2

Municipio

1

3

¿Considera  que la formación para su desempeño laboral y 

personal es?
Muy importante Importante

Planta

Poco importante Sin importancia

SI NO
¿Conoce  los beneficios en formaciòn que brinda  Atento

Autoestima
¿Que factores son relevantes  para la decisión de su proceso 

de formación a nivel personal?

Sobre carga 

laboral 

2 ¿Cuál es su nivel académico? Bachiller

Sin importancia5
¿Considera importante la formación para fortalecer las 

relaciones personales?
Muy importante Importante

Poco Importante Sin importancia6

Considera usted que si se implementa un programa de 

formación en temas psicosociales, aportarian a su núcleo 

familia?

Muy importante Importante

Poco Importante Sin importancia7
¿Qué relevancia tiene su familia para iniciar su proceso de 

formación?
Muy importante Importante

Poco Importante Sin importancia4
¿Considera que los desplazamientos inciden en el momento 

de tomar su decisión para formarse?
Muy importante Importante

Técnico Tecnólogo8 ¿ Qué tipo de formación le interesa? Posgrado Cursos de extensión

Intelectual
Ventaja 

competitiva

10
¿Si asume el reto de formación, estaría dispuesta a tomar el 

beneficio del jardín infantil?
Si No Por qué?

9
¿Cuáles cree que serían los beneficios que le aportaría para 

su formación?

Incremento de 

salario
Promoción laboral

Facilidades del Banco
Aplicaciòn de 

conocimientos

¨MUCHAS GRACIAS¨

11
¿Qué soluciones considera le ayudarían a obtener 

beneficios de la formación que brinda Atento?

Horarios 

flexibles

Divulgación del 

Banco
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